
Noviembre 2014
Secretaría de Finanzas y Planeación
Subsecretaría de Finanzas y Administración
Dirección General de Administración
Subdirección de Organización y Procesos Administrativos
UG-O-01

M
A
N
U
A
L DE

PROCEDIMIENTOS

Secretaría de Finanzas y Planeación
Unidad de Género

Unidad de Género

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



Unidad de Género
Manual de Procedimientos

NOVIEMBRE 2014

ÍNDICE

Presentación

Estructura Orgánica de la Unidad..........................................................................................................................................

Simbología de Diagramas........................................................................................................................................................

Descripción y Diagramas de Procedimientos

Unidad de Género

Elaboración e Implementación del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer
la Igualdad de Género..................................................................................................................................................................

Organización de la Capacitación con Perspectiva de Género................................................................................................

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones de
Trabajo con la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado..............................................................

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones
 de Trabajo con el Instituto Veracruzano de la Mujer(IVM)...................................................................................................

Promoción de la Revisión y Actualización del Marco Jurídico y Normativo
con Perspectiva de Género Aplicable a la Secretaría..............................................................................................................

Firmas de Autorización ...........................................................................................................................................................

1

2

4

9

14

17

20

24COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



Unidad de Género
Manual de Procedimientos

NOVIEMBRE 2014

PRESENTACIÓN

La presente administración se caracteriza por promover una mejora en los procesos y resultados del Gobierno para
eficientar la función pública, bajo criterios de mejoras operacionales y administrativas, evaluando permanentemente la
organización, funcionamiento y responsabilidades de la Administración Pública Estatal.

Asimismo, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, establece en sus acciones impulsar el desarrollo organizacional
y proveer a los órganos y áreas administrativos de herramientas que permitan mejorar la función pública, a fin de
coadyuvar en el establecimiento de un Sistema de Planeación Estatal Moderno, que responda con oportunidad a las
necesidades de los diferentes sectores y regiones de la Entidad.

La Secretaría de Finanzas y Planeación a través de los Manuales de Procedimientos, establece los procesos que realizan las
áreas administrativas, con el fin de que contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y productividad que demanda la
sociedad, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación y Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016.

La estructura del contenido del Manual de Procedimientos de la Unidad de Género ofrece una respuesta a las necesidades
del área administrativa. Para su manejo se indican y describen brevemente los componentes que lo integran:

 Estructura Orgánica del Área: Refleja en forma esquemática la jerarquización del área, objeto del Manual en
cuestión.

 Simbología de Diagramas: Incluyen las figuras que se utilizan en las representaciones gráficas de los
procedimientos.

 Descripción y Diagramas de Procedimientos: Expone de manera clara y concreta, cuáles son las actividades que le
son inherentes a cada proceso y el área administrativa y/o puesto responsable de realizarlas.

 Firmas de Autorización: Incluyen las firmas de autorización desde la Titularidad de la Secretaría de Finanzas y
Planeación hasta el o la Jefa de la Unidad, dando formalidad al documento.

La información que integra este Manual, fue obtenida por un procedimiento que tiene dos modalidades: a) indirecto: a
través del análisis del Manual anterior; b) directo: por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada
procedimiento.

Procesada la información, se presenta en un formato que incluye:

 Nombre del procedimiento.
 Objetivo que se persigue en la realización del mismo.
 Frecuencia de realización.
 Procedimientos con los que conecta.
 Normas que rigen el procedimiento.
 Descripción del procedimiento especificando áreas administrativas o puestos involucrados y las actividades que

deben llevarse a cabo para operar el proceso.
 Diagrama correspondiente.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS Y
PLANEACIÓN

PROCURADURÍA FISCAL

SUBSECRETARÍA
DE EGRESOS

SUBSECRETARÍA
DE INGRESOS

UNIDAD DE GÉNERO
UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

COORDINACIÓN DE
ASESORES

SUBSECRETARÍA
DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARÍA
DE PLANEACIÓN

ANALISTA
ADMINISTRATIVO
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SIMBOLOGÍA DE DIAGRAMAS

2PÁG.

Archivo temporal:
cronológico (C),
alfabético (A) o numérico (N)

Archivo definitivo:
cronológico (C),
alfabético (A) o numérico (N)

Efectivo o cheque

Objeto o cosa

Actividades que se realizan de
manera continua

Actividades que se realizan de
manera simultánea

Indicadores de texto

Disco compacto (CD) o
Disco de video digital (DVD)

Inicio y fin

Actividad

Documento

Sistema y/o archivo
informático

Decisión

Pasa el tiempo

Conector de actividad

Conector de página

Conector de procedimientos
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NORMAS

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ES RESPONSABILIDAD DEL(DE LA) JEFE(A) DE UNIDAD DE GÉNERO LA VALIDACIÓN
DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FIRMA DE VALIDACIÓN
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NOVIEMBRE 2014 4PÁG.

Anual.

Elaboración e Implementación del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género.

Realizar acciones institucionales que coadyuven a eliminar las desigualdades basadas en el género y a erradicar la
discriminación y la violencia hacia las mujeres en la Secretaría, que motive las mejoras en las relaciones laborales y en la
calidad  de los servicios públicos que se prestan.

 El proyecto del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género se debe elaborar durante el mes
de octubre.

 El proyecto del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género basado en el presupuesto
autorizado se debe modificar en el mes de enero, considerando el Presupuesto autorizado.

 El Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en la Secretaría se debe presentar para
autorización y visto bueno de la Titularidad de la Secretaría de Finanzas y Planeación.

 El Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en la Secretaría autorizado se debe aplicar en
el ejercicio fiscal correspondiente.

 La Unidad de Género debe incluir en el Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género entre
Mujeres y Hombres en la Secretaría, las acciones específicas que en el ejercicio fiscal anual se llevarán a cabo en la
Dependencia derivadas del Programa de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres
de la Secretaría 2013-2016.

 La Unidad de Género debe realizar reuniones de trabajo con las Unidades de Género de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Estatal, Institutos Municipales de la Mujer y el Instituto Veracruzano de la Mujer, para
coordinar acciones interinstitucionlaes de capacitación con perspectiva de género contempladas en el Programa
Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género de la Dependencia.

Ninguno.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



Unidad de Género
Manual de Procedimientos

NOVIEMBRE 2014 5PÁG.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Elaboración e Implementación del Programa Anual de Trabajo para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género.

Unidad de Género 1.

2.

3.

4.

5.

Obtiene del archivo cronológico temporal:
- Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa de Cultura Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Sefiplan 2013-2016 en un tanto.
- Acciones propuestas por el Instituto Veracruzano de la Mujer en un

tanto.
- Presupuesto de Egresos de la Unidad de Género del ejercicio vigente,

en un tanto.

Analiza los avances y necesidades en materia de igualdad de género en la
Secretaría con base en:
- Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa de Cultura Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Sefiplan 2013-2016 en un tanto.
- Acciones propuestas por el Instituto Veracruzano de la Mujer en un

tanto.
- Presupuesto de Egresos de la Unidad de Género del ejercicio vigente,

en un tanto.

Elabora el Proyecto del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la
Igualdad de Género en un tanto y el Proyecto de Presupuesto de la
Unidad de Género en un tanto y lo turna a la Subsecretaría de Egresos,
recabando acuse de recibido en el segundo tanto, archivando de manera
cronológica temporal el Presupuesto de Egresos de la Unidad de
Género del ejercicio vigente en un tanto.

Pasa el tiempo.

Recibe por medio de Oficio de envío el Presupuesto de Egresos
Autorizado de la Unidad de Género en un tanto, por parte de la
Subsecretaría de Egresos.

Verifica si fue autorizado el presupuesto requerido para llevar a cabo el
Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en
un tanto.

¿Fue autorizado el presupuesto para llevar a cabo el Programa Anual de
Trabajo?
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Elaboración e Implementación del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género.

En caso de que no se haya autorizado el presupuesto para llevar a cabo el
Programa Anual de Trabajo :

Realiza las modificaciones al Programa Anual de Trabajo para
Fortalecer la Igualdad de Género atendiendo el Presupuesto
Autorizado e imprime y firma en dos tantos y desecha el anterior.

Continúa con la actividad No. 6.

En caso de que se haya autorizado el presupuesto para llevar a cabo el
Programa Anual de Trabajo:

Turna el Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de
Género en un tanto a la Titularidad de la Secretaría de Finanzas y
Planeación  para su validación, recabando acuse de recibido en el segundo
tanto.

Recibe el Oficio de validación en un tanto y el Programa Anual de
Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en un tanto de la
Titularidad de la Secretaría de Finanzas y Planeación y verifica si fue
autorizado.

¿Fue autorizado el Programa Anual de Trabajo?

En caso de que no sea autorizado el Programa Anual de Trabajo:

Elabora las modificaciones al Programa Anual de Trabajo para
Fortalecer la Igualdad de Género atendiendo las observaciones de la
Titularidad de la Secretaría de Finanzas y Planeación, imprime y firma en
dos tantos, desechando el anterior.

Continúa con la actividad No. 6.

En caso de que sea autorizado el Programa Anual de Trabajo:

Implementa el Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad
de Género autorizado durante el Ejercicio Fiscal correspondiente en un
tanto.

Ordena y archiva de manera cronológica temporal:

Unidad de Género

5A.

6.

7.

7A.

8.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Unidad de Género - Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en
dos tantos.

- Oficio de validación en original.
- Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa de Cultural Institucional para la Igualdad laboral entre

Mujeres y Hombres de la Sefiplan 2013-2016 en un tanto.
- Acciones propuestas por el Instituto Veracruzano de la Mujer en un

tanto.
- Oficio de envío en un tanto.
- Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal

correspondiente de la Unidad de Género, en un tanto.
- Proyecto de Presupuesto de la Unidad de Género en segundo tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

Elaboración e Implementación del Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género.

9.
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PRESUPUESTO DE EGRE.
DE LA UNIDAD DE
GÉNERO DEL EJERCICIO
VIGENTE

PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE LA
UNIDAD DE GÉNERO 1T

2T

1T

C

PROYECTO DE PTTO. DE
LA UNIDAD DE GÉNERO

PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA UNIDAD
DE GÉNERO

OFICIO DE ENVÍO

ACCIONES PROPUESTAS
POR EL INSTITUTO
VERACRUZANO DE LA
MUJER

PROG. DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LAB. ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DE
LA SEFIPLAN 2013-2016

DIAGNÓSTICO DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LAB. ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
DE LA SRÍA 2011

OFICIO DE VALIDACIÓN

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES

ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

NOVIEMBRE 2014

UNIDAD DE GÉNERO

INICIO

( 2 )

( 1 )

( 3 )

PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA UNIDAD
DE GÉNERO DEL
EJERCICIO
VIGENTE

ACCIONES PROPUESTAS
POR EL INSTITUTO
VERACRUZANO DE LA
MUJER

PROG. DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALD. LAB. ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DE
LA SEFIPLAN 2013-2016

DIAGNÓSTICO DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LABORAL
ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE LA SRÍA
2011

OBTIENE

O

1T

1T

1T

ANALIZA LOS AVANCES Y
NECESIDADES EN

MATERIA DE IGUALDAD

C

PROYECTO DEL
PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD
DE GÉNERO

ELABORA Y TURNA

1T

( 4 )

PRESUPUESTO
AUTORIZADO DE LA
UNIDAD DE GÉNERO 1T

OFICIO DE ENVÍO

RECIBE

1T

PRESUPUESTO
AUTORIZADO DE LA
UNIDAD DE GÉNERO

1T

VERIFICA SI FUE
AUTORIZADO EL
PRESUPUESTO

REQUERIDO

¿FUE AUTORIZADO EL
PRESUPUESTO PARA

LLEVAR A CABO EL
PROGRAMA?

SUBSECRETARÍA
DE EGRESOS

NO

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

REALIZA LAS
MODIFICACIONES,
IMPRIME, FIRMA Y

DESECHA

1-2T

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

TURNA PARA VALIDACIÓN
Y RECABA ACUSE DE

RECIBIDO

SI

TITULARIDAD DE
LA SECRETARÍA
DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

OFICIO DE VALIDACIÓN

RECIBE Y VERIFICA SI FUE
AUTORIZADO

1T

1T

¿FUE AUTORIZADO EL
PROGRAMA ANUAL DE

TRABAJO?
NO

SI

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

ELABORA LAS
MODIFICACIONES,
IMPRIME, FIRMA Y

DESECHA

1-2T

O

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

ORDENA

1-2T

1T

O

O

1T

1T

CFIN

( 5 )

( 5A )

( 6 )

( 7 )

( 9 )

( 7A )

1T

TITULARIDAD DE
LA SECRETARÍA
DE FINANZAS Y

PLANEACIÓN

CON BASE EN EL
DIAGNÓSTICO PARA LA
CULTURA, PROGRAMA
CULTURAL, ACCIONES

PROPUESTAS Y EL
PROYECTO DE
PRESUPUESTO

1

ATENDIENDO EL
PRESUPUESTO
AUTORIZADO

1

2T

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO

IMPLEMENTA

1T

( 8 )

SUBSECRETARÍA
DE EGRESOS

1T

2T

2T
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NORMAS

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ES RESPONSABILIDAD DEL(DE LA) JEFE(A) DE UNIDAD DE GÉNERO LA VALIDACIÓN
DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FIRMA DE VALIDACIÓN
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Eventual.

Organización de la Capacitación con Perspectiva de Género Interna y Externa.

Formar al personal que labora en la SEFIPLAN, en los temas de igualdad de género y derechos humanos, para que éste sea
capaz de transversalizar la perspectiva de género en el quehacer institucional, de tal forma que se generen acciones
afirmativas y políticas públicas que prevengan, atiendan y eliminen la violencia de género, garanticen el derecho a la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y coadyuven a eliminar la discriminación.

 La Unidad de Género debe establecer las acciones de capacitación que se llevarán a cabo al interior de la Dependencia
y al exterior en materia de género a través del Programa Anual de Trabajo para el Fortalecimiento de la Igualdad de
Género de la Secretaría.

 La Unidad de Género debe contemplar las acciones de capacitación con base en el Programa de Cultura Institucional
para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres de la SEFIPLAN 2013 - 2016.

 La Unidad de Género se debe coordinar con el Instituto Veracruzano de la Mujer, con las Unidades de Género de la
Administración Pública del Estado e Institutos Municipales de la Mujer para llevar a cabo acciones de capacitación
interinstitucional en materia de igualdad de género y derechos humanos.

Ninguno.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Organización de la Capacitación con Perspectiva de Género Interna y Externa.

Unidad de Género 1.

2.

3.

3A.

Obtiene del archivo cronológico temporal:
- Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre

Mujeres y Hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género de

la SEFIPLAN en un tanto.
- Programa de Cultural Institucional para la Igualdad Laboral entre

Mujeres y Hombres de la SEFIPLAN 2013-2016 en un tanto.
- Acciones de Capacitación con Perspectiva de Género Convocadas o

Cordinadas por el IVM en un tanto.
- Acciones de Capacitación con Perspectiva de Género Convocadas o

Coordinadas por las Unidades de Género de la APE o Instituciones
Municipales de la Mujer en un tanto.

Analiza y establece las necesidades de capacitación en materia de género
y derechos humanos en la Secretaría y hacia el exterior en temas que
competen a la SEFIPLAN, con base en:
- Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre

Mujeres y Hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa Anual de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género de

la SEFIPLAN en un tanto.
- Programa de Cultural Institucional para la Igualdad Laboral entre

Mujeres y Hombres de la SEFIPLAN 2013-2016 en un tanto.
- Acciones de Capacitación con Perspectiva de Género Convocadas o

Cordinadas por el IVM en un tanto.
- Acciones de Capacitación con Perspectiva de Género Convocadas o

Coordinadas por las Unidades de Género de la APE o Instituciones
Municipales de la Mujer en un tanto.

Planea y verifica si se trata de acciones de capacitación al interior o al
exterior de la Dependencia.

¿Se trata de acciones de capacitación al interior o al exterior de la
Dependencia?

En caso de acciones de capacitación al interior de la Dependencia:

Elabora y firma el Oficio invitación en cinco tantos dirigido a la titularidad
de los órganos y áreas administrativos de la SEFIPLAN para que participe
el personal de su adscripción.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Organización de la Capacitación con Perspectiva de Género Interna y Externa.

Distribuye el Oficio Invitación de la siguiente manera:
- Primer tanto a la titularidad del órgano y área administrativa.
- Segundo tanto a la titularidad de la Secretaría de Finanzas y

Planeación.
- Tercer tanto a la titularidad del Órgano Interno de Control en la

Secretaría de Finanzas y Planeación.
- Cuarto tanto para la o el Enlace de Género.
- Quinto tanto el archivo cronológico temporal.

Pasa el tiempo.

Recibe la Relación de personal que participará en la capacitación en un
tanto de los órganos y áreas administrativas de la SEFIPLAN.

Continúa en la actividad No. 7.

En caso de acciones de capacitación al exterior de la Dependencia:

Elabora y firma el Oficio invitación en cinco tantos dirigido a las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y/o
Autoridades municipales.

Distribuye el Oficio invitación de la siguiente manera:
- Primer tanto a la persona titular de las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal y/o funcionario(a) municipal.
- Segundo tanto a la persona titular de la Secretaría de Finanzas y

Planeación.
- Tercer tanto a la persona titular del Órgano Interno de Control Sector

Finanzas.
- Cuarto tanto para la o el titular de la Unidad de Género.
- Quinto tanto al archivo cronológico temporal.

Pasa el tiempo.

Recibe de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal y/o Autoridades municipales la Relación de personal que
participará en la capacitación en un tanto.

Elabora la Relación de participantes en un tanto donde se concentra
información como: nombre, área de adscripción, sexo, extensión,  firma y
Dependencia, Entidad o Municipio, (en los casos de capacitación
externa), y la Relación del número de mujeres y hombres
participantes en la capacitación en un tanto.

Unidad de Género 3A.1.

3A.2.

4.

5.

6.

7.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Ordena y archiva de manera cronológica temporal lo siguiente:
- Relación de personal que participará en la capacitación en un tanto.
- Relación de participantes en un tanto.
- Relación del número de mujeres y hombres participantes en la

capacitación anexo material fotográfico en un tanto.
- Diagnóstico de cultura institucional para la igualdad laboral entre

mujeres y hombres de la Secretaría 2011 en original.
- Programa anual de trabajo para fortalecer la igualdad de género de

la SEFIPLAN en un tanto.
- Programa de cultural institucional para la igualdad laboral entre

mujeres y hombres de la SEFIPLAN 2013-2016 en un tanto.
- Acciones de capacitación con perspectiva de género convocadas o

cordinadas por el IVM en un tanto.
- Acciones de capacitación con perspectiva de género convocadas o

coordinadas por las Unidades de Género de la APE o Institutos
Municipales de la Mujer en un tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

8.Unidad de Género

Organización de la Capacitación con Perspectiva de Género Interna y Externa.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



RELACIÓN DEL NÚMERO
DE MUJERES Y HOMBRES
PARTICIPANTES EN LA
CAPACITACIÓN

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES

ORGANIZACIÓN DE LA CAPACITACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO INTERNA Y EXTERNA

NOVIEMBRE 2014

UNIDAD DE GÉNERO

INICIO

FIN

ACCIONES DE CAP. CON
PERSPECTIVA DE
GÉNERO CONVOCADAS O
COORD. POR LAS UNDS.
DE GÉNERO DE LA APE O
INST. MUN. DE
LA MUJER

ACCIONES DE
CAPACITACIÓN CON
PERSPECTIVA DE
GÉNERO CONVOCADAS O
COORDINADAS
POR EL IVM

PROG. DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LAB. ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
DE LA SEFIPLAN
2013-2016

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARA
FORTALECER LA
IGUALDAD DE GÉNERO
DE LA SEFIPLAN

DIAGNÓSTICO DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LABORAL
ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE LA SRÍA.
2011

OBTIENE

C

O

1T

1T

1T

1T

ANALIZA Y ESTABLECE
NECESIDADES DE

CAPACITACIÓN

CON BASE EN EL
DIAGNÓSTICO PARA LA
CULTURA, PROGRAMA
ANUAL, PROGRAMA DE

CULTURA Y ACCIONES DE
CAPACITACIÓN

PLANEA Y VERIFICA SI SE
TRATA DE CAPACITACIÓN
AL INTERIOR O EXTERIOR

DE LA DEPENDENCIA

¿SE TRATA DE ACCIONES
DE CAPACITACIÓN AL INT.

O EXT. DE LA DEP.?

INTERIOR

EXTERIOR

OFICIO INVITACIÓN

ELABORA Y FIRMA

1-5T

O

OFICIO  INVITACIÓN

DISTRIBUYE

1-4T

5T

C

RELACIÓN DE PERSONAL
QUE PARTICIPARÁ EN LA
CAPACITACIÓN

RECIBE

ÓRGANOS Y ÁREAS
ADMINISTRATIVAS
DE LA SEFIPLAN

OFICIO INVITACIÓN

ELABORA Y FIRMA

1-5T

O

OFICIO DE INVITACIÓN

DISTRIBUYE

1-4T

5T

C

-PERSONA TITULAR DE LAS DEPCIAS. Y ENT.
-PERSONA TITULAR DE LA SEFIPLAN
-PERSONA TITULAR DEL ORGANO INTERNO
DE CONTROL EN LA SEFIPLAN

-TITULAR DE LA UNIDAD DE GÉNERO

RELACIÓN DE PERSONAL
QUE PARTICIPARÁ EN LA
CAPACITACIÓN

RECIBE

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMÓN. PUB. ESTATAL

Y/O AUTORIDADES
MUNICIPALES

RELACIÓN DE
PARTICIPANTES

ELABORA

1T

ACCIONES DE CAP. CON
PERSP. DE GÉNERO
CONVOCADAS O COORD.
POR LAS UNDS. DE
GÉNERO DE LA APE O
INST. MUN. DE LA
MUJER

ACCIONES DE
CAPACITACIÓN CON
PERSPECTIVA DE
GÉNERO CONVOCADAS Ó
COORDINADAS POR
EL IVM

PROG. DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LAB. ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DE
LA SEFIPLAN
2013-2016

PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO PARAL
FORTALECER LA IGUAL-
DAD DE GÉNERO DE
LA SEFIPLAN

DIAGNÓSTICO DE CULT.
INSTITUC. PARA LA
IGUALDAD LABORAL
ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE LA SRÍA
2011

RELACIÓN DEL NÚMERO
DE MUJERES Y HOMBRES
PARTICIPANTES EN LA
CAPACITACIÓN

REALACIÓN DE
PARTICIPANTES

RELACIÓN DE PERSONAL
QUE PARTICIPARÁ EN LA
CAPACITACIÓN

ORDENA

C

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 3A )

( 3A.1 )

( 3A.2 )

( 5 )

( 6 )

( 7 )

( 8 )

1T

1T

1T

1T

1T

O

1T

1T

1T

1T

1T

A LA PERSONA TITULAR DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APE; A
LA PERSONA TITULAR DE LA SEFIPLAN; A LA
PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL SECTOR FINANZAS

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



NORMAS

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ES RESPONSABILIDAD DEL(DE LA) JEFE(A) DE UNIDAD DE GÉNERO LA VALIDACIÓN
DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FIRMA DE VALIDACIÓN

Unidad de Género
Manual de Procedimientos

NOVIEMBRE 2014 14PÁG.

Eventual.

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones de Trabajo con la Comisión de
Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado.

Coordinar y vincular con la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado, para que desde el ámbito
de competencia de la SEFIPLAN, se lleven a cabo acciones que contribuyan a garantizar el derecho a la igualdad entre
mujeres y hombres y erradicar la discriminación y la violencia de género.

 La Unidad de Género de la SEFIPLAN debe vincular las acciones, atender las solicitudes y participar en las reuniones
que promueva la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado.

 El Oficio para llevar a cabo acciones coordinadas, atender solicitudes y participar en reuniones de trabajo con la
Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado, puede recibirse de la Oficina de Despacho de la
persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en cuyo caso vendrá anexo el Volante de asignación al área,
el cual debe cerrarse en el Sistema GEO al finalizar el trámite.

 La Unidad de Género debe informar a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación las acciones
realizadas o solicitudes atendidas, a través de Tarjeta informativa, Acuerdos o de manera verbal.

Ninguno.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones de Trabajo con la Comisión de
Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado.

Unidad de Género 1.

2.

3.

4.

5.

Recibe de la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del
Estado, Oficio de petición en original dirigido a la persona Titular de la
Secretaría de Finanzas y Planeación o al(a la) Jefe(a) de Unidad de Género
para llevar a cabo acciones coordinadas, atender solicitudes y participar
en reuniones de trabajo.

Atiende la solicitud de la Comisión de Equidad, Género y Familia del H.
Congreso del Estado realizando las acciones necesarias, atendiendo las
solicitudes o participando en las reuniones de trabajo.

Elabora Tarjeta informativa en dos tantos para dar a conocer a la persona
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación sobre la petición y
trámite realizado.

Turna Tarjeta informativa en un tanto a la persona Titular de la
Secretaría de Finanzas y Planeación, recabando acuse de recibido en el
segundo tanto.

Ordena y archiva de manera cronológica temporal el Oficio de petición en
original y la Tarjeta informativa en segundo tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



OFICINA DE RECURSOS MATERIALES

COORDINACIÓN DE ACCIONES, ATENCIÓN DE SOLICITUDES Y PARTICIPACIÓN EN REUNIONES DE TRABAJO
CON LA COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

NOVIEMBRE 2014

UNIDAD DE GÉNERO

INICIO

FIN

OFICIO DE PETICIÓN

RECIBE

COMISIÓN DE EQUIDAD,
GÉNERO Y FAMILIA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO

O

ATIENDE REALIZANDO LAS
ACCIONES NECESARIAS

TARJETA INFORMATIVA

ELABORA

1-2T

TARJETA INFORMATIVA

TURNA Y RECABA ACUSE
DE RECIBIDO

PERSONA TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE

FINANZAS Y PLANEACIÓN

1T

2T

TARJETA INFORMATIVA

OFICIO DE PETICIÓN

ORDENA

O

2T

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

C

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



NORMAS

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ES RESPONSABILIDAD DEL(DE LA) JEFE(A) DE UNIDAD DE GÉNERO LA VALIDACIÓN
DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FIRMA DE VALIDACIÓN

Unidad de Género
Manual de Procedimientos
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Eventual.

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones de Trabajo con el Instituto
Veracruzano de la Mujer (IVM).

Coordinar y vincular acciones con el Instituto Veracruzano de la Mujer (IVM) para que desde el ámbito de competencia de
la Secretaría, se contribuya a garantizar el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres y erradicar la discriminación.

 La Unidad de Género se debe vincular con el Intituto Veracruzano de la Mujer (IVM) para llevar a cabo acciones de
capacitación con perspetiva de género.

 La Unidad de Género debe participar en las actividades de capacitación o en reuniones de trabajo que convoque el
Instituto Veracruzano de la Mujer (IVM).

 La Unidad de Género debe enviar al Instituto Veracruzano de la Mujer (IVM) para conocimiento el Programa Anual
de Trabajo para Fortalecer la Igualdad de Género en la SEFIPLAN, validado por la Titularidad de la Secretaría de
Finanzas y Planeación.

 La Unidad de Género podrá solicitar asesoría con perspectiva de género al Instituto Veracruzano de la Mujer cuando
lo requiera.

 La Unidad de Género se debe coordinar con el Instituto Veracruzano de la Mujer (IVM) para proponer reformas a la
normatividad jurídica y administrativa interna de la Secretaría.

 El Oficio de petición para llevar a cabo acciones coordinadas, atender solicitudes y participar en reuniones de trabajo
con el Instituto Veracruzano de la Mujer (IVM), podrá recibirse de la Oficina de Despacho de la Titularidad de la
Secretaría de Finanzas y Planeación, en cuyo caso vendrá anexo el Volante de asignación al área, el cual debe cerrarse
en el Sistema GEO al finalizar el trámite.

 La Unidad de Género debe informar a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación las acciones
realizadas o solicitudes atendidas, a través de Tarjeta informativa, Acuerdos o de manera verbal.

Ninguno.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Coordinación de Acciones, Atención de Solicitudes y Participación en Reuniones de Trabajo con el Instituto
Veracruzano de la Mujer (IVM).

Unidad de Género 1.

2.

3.

4.

5.

Recibe del Instituto Veracruzano de la Mujer, Oficio de petición en
original dirigido a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y
Planeación o al(a la) Jefe(a) de Unidad de Género para llevar a cabo
acciones coordinadas, atender solicitudes y participar en reuniones de
trabajo.

Atiende la solicitud del Instituto Veracruzano de la Mujer realizando las
acciones necesarias o participando en las reuniones de trabajo.

Elabora e imprime Tarjeta informativa en dos tantos para dar a conocer
a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación sobre la
petición y trámite realizado.

Turna Tarjeta informativa en primer  tanto a la persona Titular de la
Secretaría de Finanzas y Planeación, recabando acuse de recibido en el
segundo tanto.

Ordena y archiva de manera cronológica temporal el Oficio de petición en
original y la Tarjeta informativa en segundo tanto.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



OFICINA DE RECURSOS MATERIALES

COORDINACIÓN DE ACCIONES, ATENCIÓN DE SOLICITUDES Y PARTICIPACIÓN EN REUNIONES DE TRABAJO
CON EL INSTITUTO VERACRUZANO DE LA MUJER

NOVIEMBRE 2014

UNIDAD DE GÉNERO

INICIO

FIN

OFICIO DE PETICIÓN

RECIBE

INSTUTUTO VERACRUZANO
DE LA MUJER

O

ATIENDE LA SOLICITUD
DEL INSTITUTO

VERACRUZANO DE LA
MUJER

TARJETA INFORMATIVA

ELABORA

1-2T

TARJETA INFORMATIVA

TURNA Y RECABA ACUSE
DE RECIBIDO

TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE

FINANZAS Y
PLANEACIÓN

1T

2T

TARJETA INFORMATIVA

OFICIO DE PETICIÓN

ORDENA

O

2T

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

C

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



NORMAS

OBJETIVO

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN

PROCEDIMIENTOS CON LOS QUE CONECTA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ES RESPONSABILIDAD DEL(DE LA) JEFE(A) DE UNIDAD DE GÉNERO LA VALIDACIÓN
DEL PROCESO Y EL APEGO AL MISMO.

FIRMA DE VALIDACIÓN
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Permanente.

Impulsar el proceso de armonización del marco jurídico y normativo interno de la Secretaría, a fin de institucionalizar la
perspectiva de género.

 La Unidad de Género debe desarrollar propuestas de reformas con perspectiva de género al marco jurídico y
normativo de la Secretaría por iniciativa propia o en coordinación con el Instituto Veracruzano de la Mujer(IVM).

 La Unidad de Género a petición de la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado debe realizar
propuestas de reformas con perspectiva de género a la normatividad aplicable a la Secretaría.

 La Unidad de Género debe brindar asesoría y capacitación para que los órganos y áreas administrativos de la
Secretaría, utilicen el lenguaje incluyente en los documentos normativos.

 La Unidad de Género debe promover y brindar asesoría a los Órganos y Áreas Administrativas de la Secretaría, para
armonizar el marco jurídico y normativo.

Promoción de la Revisión y Actualización del Marco Jurídico y Normativo con Perspectiva de Género Aplicable a la
Secretaría.

Ninguno.

COPIA
 N
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ÁREA Y/O PUESTO ACTIVIDAD

Promoción de la Revisión y Actualización de la Normatividad Jurídica y Administrativa con Perspectiva de Género
Aplicable a la Secretaría.

Unidad de Género 1.

2.

3.

3A.

4.

5.

6.

Elabora Propuesta de reforma con perspectiva de género en dos tantos,
del marco jurídico y normativo que se pretende modificar y se hace del
conocimiento de la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.

Envía la Propuesta de reforma con perspectiva de género en un tanto al
órgano o área administrativa competente, recabando acuse de recibido
en el segundo tanto.

Convoca vía telefónica a reunión con el órgano o área administrativa
competente y verifica si se requiere realizar modificaciones al marco
jurídico y/o normativo.

¿Se requiere realizar modificaciones al marco jurídico o normativo?

En caso de que no se requiera realizar modificaciones al marco jurídico o
normativo:

Solicita al órgano o área administrativa competente continúe con el
proceso que corresponda para su aprobación y archiva de manera
cronológica temporal la Propuesta de reforma con perspectiva de
género en segundo tanto.

Fin.

En caso de que se requiera realizar modificaciones al marco jurídico o
normativo:

Recibe Documento jurídico o normativo en un tanto del órgano o área
administrativa.

Elabora Propuesta de modificaciones, comentarios o sugerencias en
tres tantos con base en el Documento jurídico o normativo en un tanto.

Distribuye la Propuesta de modificaciones, comentarios o sugerencias
de la siguiente manera:
- Primer tanto al órgano o área administrativa correspondiente para que

continúe el proceso que corresponda hasta su aprobación, publicación
y vigencia.

- Segundo tanto al Instituto Veracruzano de la Mujer y/o a la Comisión
de Equidad, Género y Familia del H. Congreso del Estado.

- Tercer tanto al archivo cronológico temporal junto con la Propuesta
de reforma con perspectiva de género en segundo tanto y el
Documento normativo jurídico o administrativo en dos tantos.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.

COPIA
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DOCUMENTO JURÍDICO O
NORMATIVO

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES

PROMOCIÓN DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO APLICABLE A LA SECRETARÍA

NOVIEMBRE 2014

UNIDAD DE GÉNERO

INICIO

FIN

PROPUESTA DE REFORMA
CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO

ELABORA E INFORMA

1-2T

PROPUESTA DE REFORMA
CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO

ENVÍA Y RECABA ACUSE
DE RECIBIDO

1T

ÓRGANO O ÁREA
ADMINISTRATIVA

CONVOCA Y VERIFICA

ÓRGANO O ÁREA
ADMINISTRATIVA

VIA
TELEFÓNICA

¿SE REQUIERE REALIZAR
MODIFICACIONES AL
MARCO JURÍDICO O

NORMATIVO.?

NO

SI

PROPUESTA DE REFORMA
CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO

SOLICITA

FIN
C

DOCUMENTO JURÍDICO O
NORMATIVO

RECIBE

1T

2T

PROPUESTA DE
MODIFICACIONES,
COMENTARIOS O
SUGERENCIAS

ELABORA

3T

CON BASE EN EL
DOCUMENTO
JURÍDICO O
NORMATIVO

PPTA. DE REFORMA CON
PERSPECTIVA DE
GÉNERO

PROPUESTA DE
MODIFICACIONES,
COMENTARIOS O
SUGERENCIAS

DISTRIBUYE

INSTITUTO VERACRUZANO DE
LA MUJER Y/O COMISIÓN DE

EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

ÓRGANO O ÁREA
ADMINISTRATIVA

1T

2T

3T

C

( 1 )

( 2 )

( 3 )

( 4 )

( 5 )

( 6 )

( 3A )

2T

ÓRGANO O ÁREA
ADMINISTRATIVA

2T

1-2T

PERSONA TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS Y

PLANEACIÓN

ÓRGANO O ÁREA
ADMINISTRATIVA
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